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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Septiembre de 2022. 

Participante en el curso: “Tratamiento de datos biométricos y manejo de incidentes de 
seguridad de datos personales.” 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Septiembre de 2022. 

Participante en el curso: “Guía Instructiva para el uso del SIPOT.” 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Agosto de 2022. 
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Agosto de 2022. 
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Instituto de Especialización para Ejecutivos. 
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Marzo de 2018. 

Participante en la III Jornada Internacional de Derecho Penal Tributario. 
Centro Mexicano de Estudios en lo Penal Tributario, A.C. 
Mayo de 2017. 

Ponente en el 2º Encuentro Nacional de Bibliotecarios. 
Universidad Autónoma de Chapingo. 
Octubre de 2011. 

Ponente en el Encuentro de Bibliotecarios Chapingo. 
Universidad Autónoma de Chapingo. 
Octubre de 2010. 

Ponente en la XLI Jornadas Mexicanas de Biblioteconomía. 
Asociación Mexicana de Bibliotecarios, A.C. 
Mayo de 2010. 

Participante en el 9º Congreso Nacional de Bibliotecas Públicas 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y el Gobierno de Veracruz. 
Noviembre de 2009. 

Ponente en el 3er Encuentro de Bibliotecarios en Iztacalco. 
Delegación Iztacalco, CDMX. 
Octubre de 2008. 

Ponente en el Coloquio ALCI: Administración y Liderazgo en el Campo Informático. 
Universidad Veracruzana, Dirección General de Bibliotecas/USBI VER/BIV. 
Septiembre de 2007. 

Ponente en el 7º Congreso Nacional de Bibliotecas Públicas. “Propuestas para un Nuevo Modelo 
de Bibliotecarios.” 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a través de la Dirección General de Bibliotecas y 
el Gobierno del Estado de Jalisco. 
Octubre de 2007. 

Ponente en la XXXVIII Jornadas Mexicanas de Biblioteconomía. 
Asociación Mexicana de Bibliotecarios, A.C. 
Mayo de 2007. 

Participante en el Coloquio de Maestría 
Universidad Nacional Autónoma de México. Posgrado en Bibliotecología y Estudios de la 
Información. 
Octubre de 2006. 

Ponente en el 6º Congreso Nacional de Bibliotecas Públicas. La Red Nacional: Evaluación de sus 
Programas. Tema: “Nuevos Lectores, Nuevos Usuarios.” 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a través de la Dirección General de Bibliotecas y 
el Gobierno del Estado de Zacatecas, por medio de la Secretaría de Educación y Cultura. 
Septiembre de 2006. 









 

Título del Proyecto: "Fortalecimiento de la Transparencia y Protección de Datos 

en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI)" 

1. Introducción: En el contexto actual, donde la transparencia y la protección 

de datos son fundamentales para el funcionamiento democrático y el respeto a los 

derechos individuales, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI) juega un papel crucial. Este 

proyecto tiene como objetivo fortalecer las capacidades del INAI en estas áreas, 

garantizando su eficacia y relevancia en el panorama nacional e internacional. 

2. Diagnóstico: 

 Evaluación de las actuales políticas y prácticas del INAI en 

transparencia y protección de datos. 

 Análisis de las necesidades y desafíos actuales en cuanto a la gestión 

de la información y la protección de datos personales en México. 

 Revisión de las mejores prácticas a nivel nacional e internacional en 

materia de transparencia y protección de datos. 

3. Objetivos: 

 Fortalecer la capacidad del INAI para garantizar el acceso a la 

información pública de manera efectiva y transparente. 

 Mejorar los mecanismos de protección de datos personales, 

asegurando su cumplimiento conforme a las normativas nacionales e 

internacionales. 

 Promover la cultura de transparencia y protección de datos en el 

sector público y la sociedad en general. 

4. Metodología: 

 Realización de auditorías internas para identificar áreas de mejora en 

los procesos de acceso a la información y protección de datos. 

 Implementación de programas de capacitación y sensibilización 

dirigidos al personal del INAI y a los sujetos obligados. 

 Desarrollo de herramientas tecnológicas innovadoras para facilitar la 

gestión de la información y el cumplimiento de las normativas de protección 

de datos. 

 Colaboración con organismos internacionales y otras instituciones 

gubernamentales para intercambiar mejores prácticas y experiencias. 

5. Resultados Esperados: 

 Incremento en la eficiencia y eficacia del INAI en la gestión de 

solicitudes de acceso a la información. 
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6. Exposición de motivos que justifiquen su idoneidad para el cargo.  
  

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), como el organismo constitucional autónomo garante  del cumplimiento de dos derechos 
humanos: el de acceso a la información pública y el de protección de datos personales, requiere de  

los mejores perfiles para encabezarlo, que cuenten con capacidades para cumplir con los obje tivos 
confiados a esta Institución. Por esta razón, en cumplimiento a lo señalado por la Base Tercera, 
punto 6 de la Convocatoria emitida por la Junta de Coordinación Política del H. Senado de la 

República, considero que cumplo con el perfil idóneo para ser designada Comisionada de este  
Instituto, pues tengo una amplia experiencia laboral, técnica, profesional y de prestig io que  he  ido 
construyendo al paso de los años, en la administración pública y en los temas de transparencia, 

rendición de cuentas, acceso a la información pública, pro tección de datos personales, temas 
fiscales y sobre todo en materia archivística.   
  

Como parte de mi formación académica cuento con una Licenciatura en Ciencias de la Info rmación 
Documental por la Universidad Autónoma del Estado de México, licenciatura que estudia a la 

ciencia archivística; analiza, organiza y estructura información en espacios físicos y electrónicos 
para facilitar el acceso a los usuarios en las áreas gubernamentales que generan información;  una 
Maestría en Bibliotecología y Estudios de la Información por la Universidad Nacional Autónoma de  

México; en dicha maestría se estudia la especialización en el diseño, difusión y aplicabilidad de  los 
Sistemas de Información y Gestión Documental, además realicé un Doctorado en Ciencias de lo 
Fiscal por el Instituto de Especialización para Ejecutivos, lo que me ha proporcionado bases sólidas 

en saber, investigar, interpretar y aplicar las leyes y normas para la solución de problemas y con ello 
poder desempeñarme en los diferentes cargos que he ejercido durante mi vida profesional.  
  

Los cargos públicos que he ocupado me han permitido acumular 26 años de experiencia en la 
administración pública, pues he trabajado en el ámbito federal, estatal y municipal en las dife rentes 
áreas administrativas, de control interno, organización, difusión y sistematización de la información,  

aplicación de la normatividad en materia fiscal, archivística, transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales.  

  
Actualmente me desempeño como Jefa de Ponencia en el INAI, donde doy atención a las 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales, así como de medios de 

impugnación; coordino la elaboración de los proyectos de acuerdo, de normatividad y dictámenes de 
los Recursos de Revisión que se proponen al Comisionado Ponente para que los proponga a la 
aprobación del Pleno del INAI.   

  
Al desempeñar el cargo como Jefa de Ponencia en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, me ha dado la oportunidad de visualizar sus 

fortalezas, sus áreas de oportunidad, las debilidades y amenazas que conlleva coordinar y  d irig ir a 
este órgano garante nacional, un referente indispensable para la democracia en México, el cual 

necesita incrementar su capacidad institucional y estratégica para seguir fortaleciendo la rendición 
de cuentas, la transparencia, la protección de datos personales y el acceso a la información pública,  



elementos necesarios que permitan tener una ciudadanía más informada y participativa en asuntos 

de interés público.  
  

Como Directora de Auditoría Fiscal del Centro de Quintana Roo del año 2016 al año 2018, combatí 
el ejercicio de las facultades discrecionales relacionados con los actos de corrupción, as imismo se  
incrementó la recaudación en los ingresos generados por el pago de impuestos federales,  como son 

el IVA e ISR, así como impuestos locales, estimulando la vigilancia, la rendición de cuentas y la 
transparencia del actuar de la áreas administrativas, lo que se ajusta a los principios de legalidad, 
definitividad, imparcialidad y confiabilidad, principios que garantizan el derecho a saber y a la 

privacidad en beneficio de la sociedad mexicana.   
  
Como Regidora del H. Ayuntamiento de Toluca en el año 2000 al año 2003, me permitió tener una 

visión sólida de lo que se necesita desde el ámbito local, para impulsar una cultura de la 
transparencia, el acceso a la información pública, la protección de datos personales, pero sobre 
todo, la necesidad de contar con un archivo sólido, preservado y bien organizado que permita 

acceder a expedientes, pero sobre todo a documentos, porque sin documentos,  no  es posib le la 
transparencia, el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la 

información, estos derechos humanos son considerados “derechos llave”, que permiten acceder a 
otros derechos, como la salud, la educación, una pensión justa, la vivienda, entre otros.   
  

Es importante señalar que, los servidores públicos tienen la obligación de documentar todas sus 
actuaciones, es decir, cualquier autoridad en el ámbito federal, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos, fondos públicos y sindicatos; o cualquier persona física, moral que  rec iba y 

ejerza recursos públicos o realicen actos de autoridad deben documentar y e ntregar la info rmación 
pública que se solicite.  
  

Contar con documentos nos permite garantizar el uso adecuado de los datos personales, así como 
el ejercicio y tutela de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que toda 

persona tiene con respecto a su información.  
  
Por lo anterior, tengo el deseo de ser Comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso  

a la Información y Protección de Datos Personales, porque tengo un compromiso con la honestidad  
y que la Constitución se cumpla, porque quiero ser garante del cumplimiento de dos derechos 
humanos fundamentales, principios constitucionales que son necesarios para nuestra democracia y  

seguir trabajando para asegurar que la ciudadanía sea escuchada y que la transparencia en la 
administración pública permanezca, pues debemos recordar que los avances de estas libertades no  
fueron una dádiva de algún poder establecido, sino una conquista de la sociedad civil organizada.    

  
Asimismo, es mi deseo seguir participando de manera activa en el combate contra la corrupción, 
pues considero que, como Comisionada del INAI, puedo contribuir como primera línea de  de fensa 

del Estado Mexicano, pues representa un gran compromiso para mí, el seguir promoviendo dentro  
de la ciudadanía, la importancia de la rendición de cuentas y el acceso a la información, la 

protección de los datos personales que nos soliciten información y que de ello se genere  debate , 
interacción e incluso cuestionamientos para comprender en su totalidad el proceso de toma de 
decisiones y el uso de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados de la Ley en la 

materia.  
  




























